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San José, 15 de abril de 2026 
CERTIFICACIÓN 002-2026 

 
CERTIFICACIÓN 

Proyecto del Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 2027 sometido a aprobación fue 
calculado con sustento en un sistema de costeo 

 
El suscrito FEDERICO CHACÓN LOAIZA, cédula de identidad 1-0817-0367, mayor de edad, casado, 
Máster en Leyes (LLM), Licenciado en Derecho y Politólogo, residente de Escazú, San José; designado 
por el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, como Presidente a.i. de dicho Órgano 
Colegiado, conforme acuerdo 002-072-2025 BIS tomado en la sesión ordinaria 072-2025 celebrada el 18 
de diciembre del 2025, así como responsable de suscribir las certificaciones que son requisitos para la 
presentación a la Contraloría General de la República del Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 
para el periodo 2027, autorizado con el acuerdo del Consejo 002-020-2026, tomado en sesión 
extraordinaria 020-2026 celebrada el 14 de abril de 2026. 
 
En conocimiento de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que me son atribuibles al 
certificar información no veraz y conforme la información revisada y el criterio emitido por la Dirección 
General de Operaciones en el oficio 03456-SUTEL-DGO-2026 del 13 de abril de 2026, mediante el cual 
adjunta el Canon de regulación de las telecomunicaciones 2027 certifico que: 
 
El Proyecto de Canon de Regulación 2027 aprobado por el Consejo de la Sutel mediante acuerdo 002-
020-2026, tomado en sesión extraordinaria 020-2026, celebrada el 14 de abril de 2026, fue calculado con 
sustento en un sistema de costeo, que considera lo siguiente:  

 Sistema de Costos por Actividades de Regulación, Espectro y Fonatel (V 5.0) aprobado por el Consejo 
en acuerdo 027-013-2026 tomado en la sesión ordinaria 013-2026 celebrada el 05 de marzo de 2026. 

 
Lo anterior, conforme al “Reglamento sobre la aprobación de los proyectos de cánones de regulación de la 
Autoridad Reguladores de los Servicios Públicos (ARESEP) y de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones (SUTEL”, emitido por parte de la Contraloría General de la República. 
 
Esta certificación es emitida el día 15 de abril del año 2026; para efecto de presentación del Canon de 
Regulación de las Telecomunicaciones 2027 a la Contraloría General de la República. 

 
 

Atentamente, 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 

Federico Chacón Loaiza 
Presidente del Consejo a.í 

AYC/LMZ 
Cc 
Gestión GCO-CAN-00310-2026 
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